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PROVIDENCIA, 1 3 MAY 2016 

EX.Nº <óJfo I VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de La Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y, lo establecido en la Ley N°19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Supremo N º 250 
de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada. -

CONSIDERANDO: Que mediante Memorándum N° 6.129 de fecha 21 de Marzo de 2016, de la Dirección 
de Administración y Finanzas, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública 
para el "SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E 
IMPULSION DE AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA".-

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación pública para el 
"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION 
DE AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", las que para todos 
los efectos legales, forman parte integrante de este decreto. -

2.- Llámase a propuesta pública para el "SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS 
ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION DE AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA".-

3.- VISITA A TERRENO VOLUNTARIA: El día 18 de Mayo de 2016, a las horas y dependencias que se 
indican en las Bases Administrativas. -

4.- PRESENTACIÓN DE CONSULTAS: A través del Portal Mercado Público hasta las 12:00 horas del 
dia 20 de Mayo de 2016.-

5.- ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS: A través del Portal Mercado Público, desde las 
18:00 horas del dia 24 de Mayo de 2016.-

6.- FECHA CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: A las 14:00 horas del dia 6 de Junio de 2016. -

7.- FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRÓNICA: A las 16:30 horas del dia 6 de Junio de 2016.-

8.- FECHA MAXIMA DE ADJUDICACION: A través del Portal Mercado Público el dia 8 de Julio de 2016.-

9.- GARANTÍAS: Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante cualquier 
instrumento de garantia, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y 

ectiva, a nombre de la Municipalidad de Providencia, RUT.N°69.070.300-9, hasta las 14:00 horas del 
a 6 de Junio de 2016, por un monto de $300.000.-, con vencimiento al 4 DE SEPTIEMBRE DE 2016.-

10.- El encargado del proceso es don ANTONIO DONOSO GONZALEZ, de la Dirección de Administración 
y Finanzas. -
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11.- Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Dirección de Administración y Finanzas, en el Sistema de 
Informaciones del Portal Mercado Público, el día 13 de Mayo de 2016.-

Anótese, comuníquese y archívese. 

EL DE LA MAZA QUIJADA 
Abogado Municipal 

~D.R'.t./ MRMQ/ENGE/sgr. -
Distribución: \í 
Interesado 
Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección de Control 
Dirección Jurídica 
Dirección de Administración y Finanzas 
Archivo 
Decreto en Trámite J50., ~ I 



ITINERARIO DE LICITACIÓN EN SISTEMA DE INFORMACIÓN PORTAL MERCADO 
PÚBLICO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION 

DE AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

Publicación en Portal Mercado Público 

Visita a Terreno 

Presentación de consultas en 

Portal Mercado Público hasta las 12:00 hrs 

Aclaraciones y Respuestas a consultas 

en Portal Mercado Público a las 18:00 hrs. 

Fecha de cierre Recepción de Ofertas 

Mercado Público a las 14:00 hrs. 

Fecha de acto de apertura electrónica 

a las 16:30hrs. 

Fecha Máxima de Adjudicación a través 
del Portal Mercado Público. 

: 13.05.2016 

: 18.05.2016 

: 20.05.2016 

: 24.05.2016 

: 06.06.2016 

: 06.06.2016 

: 08.07 .2016 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION DE 
AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULO N21 
Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a licitación pública denominada "SERVICIO DE 
MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS AGUAS SERVIDAS E IMPULSION DE AGUA POTABLE EN 
DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", a través del Portal Mercado Público, en 
adelante www.mercadopublico.cl, por un monto superior a 1000 UTM e inferior a 2.000 UTM, a fin de 

proveer los servicios solicitados. 

El objeto de la presente licitación, es contratar un serv1c10 que contemple la mantención de 

electrobombas elevadoras de aguas servidas e impulsión de agua potable, en las diferentes 
Dependencias de la Municipalidad de Providencia. 

Las condiciones especiales de la licitación, las características y detalles de ejecución del servicio serán las 
especificadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman 
la licitación. 

ARTICULO N22 

La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, la Ley N°19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias que por la 
naturaleza de la contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO N23 

Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con 
lo establecido en estas Bases Administrativas y Técnicas. 

Para participar, también podrán unirse personas naturales y/o jurídicas bajo la figura "Unión Temporal de 
Proveedores" en los términos previstos en el artículo 67 bis del Reglamento de la Ley 19.886, entendiendo 
por ello la "asociación de personas naturales y/o jurídicas para la presentación de una oferta" . 

ARTICULO N24 

Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través 
de www.mercadopublico.cl 

ARTICULO N25 

La Inspección Municipal del Contrato {IMC) estará a cargo de la Sección Servicios Generales, dependiente del 
Departamento de Administración de la Dirección de Administración y Finanzas. 

ARTICULO N26 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito en 
www.mercadopúblico.cl en las fechas indicadas en el cronograma publicado en el Portal. Las aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte 
integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 
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ARTICULO Nº7 
La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución del servicio, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las Bases 
Administrativas y/o en las Bases Técnicas. 

ARTICULO NºS 
La presente Licitación, contempla una visita a terreno voluntaria donde se indicará la descripción y alcances 
del servicio requerido, en la fecha y hora establecida a continuación: 

DEPENDENCIA DIRECCION FECHA 
HORA HORA 
INICIO TERMINO 

1 Matriz Matilde Salamanca 731 10:00 10:30 

2 Centro Deportivo el Aguilucho Arzobispo Fuenzalida 2615 
10:40 11 :00 esquina El Aguilucho 

3 SPA Providencia Jorge Matte Gormaz 1650 Según lo 11 :20 11 :40 

4 Centro Deportivo Providencia Av. Santa Isabel 0850 indicado en 
el Itinerario 

12:00 12:20 

5 Gimnasio Santa Isabel Los Jesuitas 827 dela 12:25 12:45 
Licitación. 

6 Dirección DAOM Av. Caupolican 1151 13:00 13:20 

7 Café Literario Parque Balmaceda Av. Providencia 41 O 13:40 14:00 

8 Juventud Providencia Av. Manuel Montt 101 14:15 14:35 

Se dará un máximo de 15 minutos para la firma del Acta de Visita a Terreno que será firmada solo en la 

Visita Nºl Casa Matriz ubicada en Matilde Salamanca 731. 

2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Nº9 
Los oferentes ingresarán a www.mercadopublico.cl, los documentos que se indican a continuación y la 
oferta económica, respetando el orden de los formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora 
indicado en el cronograma de Licitación. SE PODRÁ INGRESAR SÓLO UNA OFERTA POR OFERENTE. 

A. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

En forma física: 

A.1. Garantía de Seriedad de la oferta 

Se aceptará cualquier instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de 
manera rápida y efectiva, la que deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada 
en Pedro de Valdivia Nº963, hasta las 14:00 horas del día del cierre de recepción de las ofertas indicado en 
el Cronograma de la licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el 
"nombre del oferente" y el "nombre de la licitación" en el anverso. Este documento será revisado por la 
Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para su resguardo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9, por un 
monto de $300.000 (trescientos mil pesos), con vencimiento al 04 de septiembre de 2016. Asimismo, 
deberá indicar la siguiente glosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre completo del oferente) "SERVICIO DE MANTENCION DE 

ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION DE AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA". 
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En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá estar escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la póliza de seguro (de ejecución inmediata o a primer requerimiento), esta será Cod. Poi. 
120131751 denominada "Póliza de seguro de Caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o 
Privadas", y se incluirá la glosa señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compañía 
Aseguradora y el oferente. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el artículo Nº13 de las 
presentes Bases. 

En forma digital: 

A.2. Individualización del oferente, en formulario entregado (Anexo Nºl). 
A.3. Resumen de Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes (Anexo Nº2). 

A.3.1. Si el oferente es persona jurídica o unión temporal de proveedores, deberá acompañar el 
formulario "Resumen de Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el 
representante legal. 

A.3.2 . Si el oferente corresponde a una "Unión Temporal de Proveedores", se debe adjuntar el 
documento públ ico o privado, según fuere el caso, que dé cuenta del acuerdo para participar bajo esta 
modalidad y que formaliza tal unión temporal (instrumento privado, de tratarse de licitaciones 
inferiores a 1000 UTM e instrumento público de tratarse de licitaciones iguales o superiores a 1.000 
UTM). 

A.4. Copia de la Patente Municipal vigente del oferente del rubro asociado a la licitación. 
A.5. Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de la Empresa o de la 
Unión Temporal de Proveedores (Anexo Nº3), la cual incluya : 

• Declaración de no tener inhabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 19.886, de 
Compras Públicas. En lo relacionado a las vinculaciones de parentescos. 

• Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o infracción a los 
Derechos Fundamentales del Trabajador, o por los delitos concursales establecidos en los artículos 
463 y siguientes del Código Penal, dentro de los anteriores dos años, a que se refiere el artículo 4º 
de la Ley Nº 19.886, de Compras Públicas. 

• No estar condenado a la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del 
Estado, según la Ley 20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los 
delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica. 

A.6. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo que acredite 
el comportamiento, en materia de multas aplicadas y deudas previsionales que la empresa registra al 
momento de efectuar el trámite, el cual debe estar vigente a la fecha de la apertura. (Formulario F-30) 

Todos los documentos y certificados solicitados, deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de la 
propuesta, o con una antigüedad no mayor a 30 días anteriores a la fecha de la apertura. 
El oferente no estará obligado a presentar los citados documentos, cuando éstos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser incluido 
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en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a 
través de la Unidad responsable de la Licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En 
caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no 
estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de "Aclaración 
Ofertas" en los plazos indicados en el Artículo N°12 de las presentes bases. 

B. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

B.1. Nómina de servicios o trabajos ejecutados o en ejecuc1on en serv1c1os de mantención de 
electrobombas elevadoras de aguas servidas e impulsión de agua potable, según formato (Anexo Nº4). Para la 
acreditación de los servicios señalados el oferente deberá adjuntar, Certificados de Experiencia, 
Decretos, Carta de Recomendación, Factura, Orden de Compra o Contrato. La empresa que no tenga 
experiencia deberá señalarlo en el ANEXO N°4. 

C. PROPUESTA ECONÓMICA 

Los oferentes deberán presentar en formato computacional todos sus antecedentes, manteniendo la 
estructura contenida en formularios adjuntos, sin modificar ni agregar partidas a las indicadas en él. El 
incumplimiento de esta indicación hará incurrir al oferente en falta y podrá ser declarado fuera de bases 
durante el período de evaluación de la propuesta . 

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de www.mercadopublico.cl, hasta la fecha y 
hora indicadas en el cronograma de licitación, debiendo ingresar al portal el valor total neto (en pesos 
chilenos). 

C.1. Carta Oferta en formulario adjunto a la Licitación (Anexo N25), debidamente firmado por el 
oferente. 

C.2. Listado de Partidas Unitarias en el formulario adjunto a la Licitación (Anexo N26), debidamente 
firmado por el oferente. Corresponde a valores unitarios por servicios eventuales que el IMC 
solicitará a través del Libro de Servicios. 

En caso que haya indisponibilidad técnica del Portal Mercado Público, circunstancia que deberá ser 
ratificada por la Dirección de Compras mediante el correspondiente certificado, el cual se tendrá que 
solicitar a dicho Servicio, dentro de las 24 horas siguientes al cierre de la recepción de las ofertas. Se deberá 
proceder como se indica a continuación: 

• La garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hasta las 14:00 horas de la fecha de 
cierre, según cronograma de Licitación. 

• Notificar al responsable del proceso a través de correo electrónico de la situación, antes del 
cierre de recepción de ofertas. 

• En tal caso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha 
del envío del Certificado de lndisponibilidad, para la presentación de sus ofertas fuera del 
Sistema de Información. Se deberá entregar en Oficina de Partes de Secretaría Municipal, 
ubicada en Pedro de Valdivia N2 963 en un sobre cerrado, debiendo llevar el "nombre del 
oferente" y "el nombre de la licitación" en el anverso. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor, caso fortuito o a la situación descrita precedentemente, no fuera 
posible realizar la apertura de las ofertas, se publicará a través del Portal un documento que dé cuenta de tal 
situación, fijándose así una nueva fecha para realizar dicho acto. 
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3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N210 

El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en el Anexos N°S y Nº6. Los costos que allí se 

indiquen se entenderán expresados en pesos chilenos y valores netos, sin impuestos incluidos y deberán 

incorporar todos los costos directos, indirectos, gastos generales, seguros, garantías, utilidades, 

suministros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de origen el buen cumplimiento del 

contrato . Por tanto, en el valor de la oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el 

cumplimiento total del contrato. 

La contratación del servicio que se licita será a SUMA ALZADA Y PRECIOS UNITARIOS. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS 
ARTÍCULO Nº 11 
La apertura electrónica será realizada por la Comisión de Apertura y se efectuará a través del sistema de 
información establecido en www.mercadopublico.cl, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora 
establecidos en el Cronograma de licitación. Los oferentes podrán efectuar sólo una oferta en el portal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe; 
Director de Control y por la Directora de Administración y Finanzas o quienes éstos designen. De la apertura se 
levantará Acta de Apertura, la que será suscrita por los funcionarios antes mencionados o sus representantes. 

La Comisión de Apertura deberá dejar fuera de bases a aquellos oferentes que presenten más de una oferta, 
tal como se indica en el inciso primero del Artículo Nº9. 

En este acto, se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía . Si esta garantía 
no cumpliera con los requisitos solicitados en el Artículo Nº9, letra A.1. (Garantía de Seriedad de la oferta) o 
no hubiera sido ingresada en Secretaría Municipal, se declarará fuera de bases y no se abrirá la oferta correspondiente 
quedando registro en el Acta de Apertura. 

Luego, se abrirán los archivos digitales "Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes Técnicos", 
registrándose en el Acta de Apertura los documentos que contiene cada uno de ellos, dejándose constancia 
de las ofertas rechazadas (si las hubiere) con indicación de la causal que origina el rechazo. 

A continuación se abrirán los archivos digitales de la "Propuesta Económica", los cuales se anotarán en el 
Acta de Apertura. 

La inexistencia de cualquier antecedente del artículo N°9 (letras A y B), a excepción de la letra A.1. (Garantía 
de Seriedad de la oferta) quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de 
Evaluación quien tendrá la facultad de decidir si, debido al incumplimiento de los requisitos formales, en 
caso que haya omitido antecedentes o certificaciones al momento de presentar su oferta, se declarará fuera 
de bases al oferente o se le solicitara a través del foro "Aclaración de Ofertas" en virtud del artículo 40º del 
Reglamento de Compras. La inexistencia de cualquier antecedente económico (Artículo Nº9, letra C: C.1. 
"Carta Oferta" y C.2. "Listado de Partidas Unitarias"), hará que la Comisión de Apertura declare la oferta 
fuera de Bases. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofertas, a través del Sistema de Información. 

5.- EVALUACIÓN 
ARTÍCULO Nº 12 
La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar y 
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analizar cada una de las propuestas. Tal Comisión estará constituida por un funcionario de la Secretaría 
Comunal de Planificación y dos funcionarios de la Dirección de Administración y Finanzas, la cual será 
formalizada mediante Decreto Alcaldicio Exento, y estará encargada de estudiar, analizar las ofertas y emitir 
el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y 
cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la 
oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, 
y siempre que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del sistema de información. 

La Comisión evaluadora podrá permitir la presentación de certificaciones o antecedentes que los oferentes 
hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas certificaciones o 
antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar 
ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el 
periodo de evaluación. 

Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma www.mercadopúblico.cl, 
otorgándoles a los oferentes un plazo de 48 horas hábiles. La no presentación en el plazo estipulado, 
facultará a la Comisión para declararlos fuera de bases. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 
Nº CRITERIOS PONDERACIÓN 
1 Oferta Económica 70% 
2 Experiencia 25% 
3 Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

TOTAL 100% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo Nº7 "Metodología y Pauta de 
Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y sub­
factores que se contemplan. 

La Comisión Evaluadora verificará el cumplimiento de los requisitos mm1mos exigidos en las bases 
administrativas, como así también, de los establecidos y requeridos en las bases técnicas. 

6.- ADJUDICACIÓN 

ARTICULO Nº13 
El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de seriedad 
de la oferta señalado en el artículo Nº9 letra A.1. 

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar considerando el siguiente 
orden de prelación: 

1. Oferta económica 
2. Experiencia 
3. Cumplimiento de los requisitos formales de la presentación de la oferta 
4. Oferente que primero haya ingresado su oferta a través de www.mercadopublico.cl 

La Municipalidad declarará desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o cuando éstas no resulten 
convenientes a sus intereses; o declarar inadmisible las ofertas que no cumplieren los requisitos 
establecidos en las bases. Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no aprueba el Informe 
de Evaluación presentado, de acuerdo al artículo Nº65 letra i) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 
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El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será hasta la 
fecha indicada en el cronograma de Licitación Publicado en www.mercadopublico.cl. Cuando la adjudicación 
no se realice dentro de este plazo, la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones 
que justifican el incumplimiento e indicará un nuevo plazo para la adjudicación, indicando en caso de ser 
necesario, la renovación de la garantía de seriedad de la oferta. 

La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación 
de la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los 
factores y criterios técnicos y económicos de evaluación, para la aprobación del Concejo Municipal. La 
Adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio Ex., el que será notificado al adjudicatario mediante la 
publicación del mismo a través del Portal Mercado Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes no adjudicatarios 
sus garantías, dentro del plazo de 10 días corridos siguientes a la publicación en www.mercadopublico.cl, de 
la resolución adoptada sin intereses ni reajustes a través de la Tesorería Municipal, con excepción del 
adjudicatario, quién deberá reemplazarla por la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, y de 
aquellos oferentes ubicados en el segundo y tercer lugar, de acuerdo al orden de prelación establecido en el 
informe de Evaluación. A estos últimos les será devuelta la garantía a contar del día hábil siguiente a la fecha 
de la firma del contrato respectivo por la empresa adjudicada. 

7.- READJUDICACION 

ARTICULO Nº14 

La Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la licitación, en caso de que el oferente seleccionado en 

primera instancia: 

• Se desista de la celebración del contrato. 

• Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4º de 

la Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamentos, al momento de la firma del contrato. 

• No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

• No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presentes Bases Administrativas. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantía de seriedad de la 

oferta. 

8.- CONTRATO 

ARTICULO Nº15 

El Contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en conformidad a lo establecido en 
las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, y oferta del adjudicatario. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato y presentar la garantía del fiel y oportuno cumplimiento dentro 
del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación del Decreto Alcaldicio Ex. de Adjudicación, 
notificación que se efectuará mediante su publicación en www.mercadopublico.cl. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato y/o en la presentación de la garantía de fiel y 
oportuno cumplimiento del contrato, por causas imputables a éste, facultará al municipio para hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación y 
readjudicar la licitación en el orden de prelación establecido en el informe de evaluación o bien declararla 
desierta, todo ello sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios 
irrogados a los intereses municipales. 
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Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio 
en la ciudad de Santiago. 
Las modificaciones de contrato se confeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente 
artículo. 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y publicado el 
mismo en el Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la 
fecha con notas marginales) y la personería del representante legal. No será necesario acompañar estos 
documentos si ellos se encuentran vigentes en ChileProveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 
modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de 
las formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de 
otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que 
estime necesaria para la redacción del contrato. 

9.- GARANTÍAS 

ARTICULO N!!16 
Garantía de fiel y oportuno cumplimento del contrato. 
El adjudicatario deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una garantía o caución que 
garantice el fiel y oportuno cumplimiento del contrato. Al efecto, se aceptará cualquier instrumento de 
garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva, por un monto 
equivalente al 5% del valor total del contrato. Para estos efectos se entenderá como valor total del contrato 
el total del servicio anual indicado en el Anexo Nº 5 multiplicado por 4, más impuestos, expresado en pesos. 
Este documento deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure el contrato y hasta 90 días 
después de recepcionado conforme el servicio. 

Previo al término del primer año de contrato, la garantía podrá ser sustituida por otra caución, por un monto 
equivalente al 5% del remanente del contrato, con una vigencia aumentada en 90 DIAS CORRIDOS 
posteriores a la fecha de termino del contrato, y así consecutivamente. 

En caso de entregar una "Póliza de Garantía, ésta deberá contener la siguiente información: Cod. Poi. 
120130189, 120131794, 120131716 "Póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de 
ejecución inmediata" ó 120131312 "Póliza de garantía para organismos públicos, de carácter irrevocable y 
de ejecución inmediata", para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y 
vigencia señalados en el párrafo precedente, la cual deberá establecer en sus cláusulas especiales que no 
será aplicable su artículo N!! 9 para este caso, y que las multas y demás cláusulas penales del contrato 
quedan cubiertas por la póliza. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita 
en que señale el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si ocurriera. Se deja 
expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de justicia 
los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compañía Aseguradora 
y el Contratista. 
Cualquiera que sea el instrumento que caucione o garantice la obligación, deberá indicar la siguiente 
glosa: " En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de 
(nombre completo del adjudicatario) por el contrato denominado "SERVICIO DE MANTENCION DE 
ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION DE AGUA POTABLE EN 
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DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", a nombre de la Municipal idad de Providencia, 
Rut. 69.070.300-9." 
ARTÍCULO N°17 

La garantía por fiel cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, deberá entregarse 
por el adjudicatario en la Dirección Jurídica, al momento de la firma del contrato. 
La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, cauciona 
también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores del contratista y de los 
subcontratistas. 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligaciones laborales pecuniarias o previsionales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada 
para hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de 
requerimiento ni acción judicial o arbitral alguna. 
Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplim iento 
forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de 
perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones 
del contratista. 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo 
de la prestación del servicio, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le 
cabe responsabilidad alguna al efecto. 

ARTICULO Nº18 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos señalados en el artículo precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 
percibir los montos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el 
plazo del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se 
emita y notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva de los servicios, en la forma 
dispuesta en el artículo Nº34 de estas bases. 

10.- MODIFICACIONES 

Ampliaciones y Disminuciones 

ARTÍCULO Nº19 

La Municipalidad podrá solicitar al contratista que aumente hasta un 30% o disminuya hasta un 30% los 
servicios contratados originalmente. Dichos porcentajes se calcularan sobre el total del servicio indicado en 
el Anexo Nº 5, impuesto incluido. 

En caso de ampliación del servicio el contratista deberá realizar los nuevos servicios de acuerdo a los valores 
originalmente pactados considerando reajustes, en carta oferta (Anexo 5). 

ARTÍCULO N°20 

Todos los aumentos que se encomienden se deberán garantizar mediante cualquier documento de garantía 
pagadero a la vista e irrevocable en igual porcentaje que para el contrato original, expresada en pesos, la 
que deberá tener una vigencia igual al contrato principal. 

El aumento o disminución del servicio deberá ser aprobado mediante Decreto Alcaldicio Ex. y su respectivo 
contrato los que serán comunicados al contratista por el portal www.mercadopúblico.cl; sólo después de 
ello se podrán iniciar los trabajos. 
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Servicios eventuales 

ARTÍCULO Nº 21 

Los proponentes deberán completar Anexo Nº6 Carta oferta con los valores unitarios, a fin de utilizarlos para 

la ejecución de los Servicios Eventuales durante la vigencia del contrato. 

Los Servicios Eventuales, su presupuesto y el plazo definido, deberá ser aprobado mediante el VºBº 
correspondiente o rechazado en el Libro de Servicios. Para la aprobación se emitirá una Orden de Compra y 
sólo después de aceptada la Orden a través del Portal Mercado Público, se podrán iniciar los trabajos. 

ARTÍCULO Nº 22 
Los plazos para suscribir la modificación de contrato en la Dirección Jurídica, y presentar la garantía 

complementaria, serán los mismos señalados para el contrato original. 

11.- REAJUSTES 

ARTICULO Nº23 

El valor del servicio se reajustará semestralmente de acuerdo a la vanac1on acumulada del IPC que 
determine el Instituto Nacional de Estadística {INE), usando como base el mes anterior a la fecha de entrega 
en terreno 

12.- PAGOS 

ARTÍCULO Nº 24 
La forma de pago será por serv1c10 realizado, dentro de los primeros 15 días del mes siguiente de la 

recepción conforme de toda la documentación solicitada y de acuerdo al valor ofertado. 

Para cada estado de pago se deberá presentar: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES : Conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 
previsionales y laborales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores 

y/o de los trabajadores de los subcontratistas que se ocupen en la obra de que se trate, durante el 
período de ejecución de la obra, hasta la recepción provisoria. (Formulario F-30-1) 

HOJA DE SERVICIO, ORDEN DE TRABAJO U OTRO DOCUMENTO DE CONTROL tipo lista de 
chequeo, firmada y visada por la Dependencia atendida. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 
FACTURA 

En el caso que el contratista emita facturas electrónicas por los servicios, deberá enviar dicho documento al 
correo electrónico del IMC y a otro funcionario de la Municipalidad que será definido en el Libro de 
Servicios. 

Además deberá adjuntar toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Servicios, durante 
el período que comprende el Estado de Pago. 

No se dará curso al pago en tanto no se cumpla con la presentación de toda la documentación antes 
indicada a entera conformidad del IMC. 

ARTÍCULO Nº25 
Queda expresamente prohibido al contratista ceder o transferir en forma alguna, total ni parcialmente los 
derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de la licitación, y en especial los establecidos en el contrato 
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definitivo, salvo una norma legal especial permita la cesión de derechos y obligaciones, con excepción de la 
cesión de créditos que se rige por la ley Nº 19.983 de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo convencional establecido en el artículo 3º N° 2 de la 
referida Ley N° 19.983 de 2004, esto es, hasta 30 días corridos. Este plazo se entenderá aceptado por el 
oferente desde el momento de la presentación de su oferta . 

13.- RETENCIONES 

ARTICULO N!!26 
Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 
obligaciones laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo Nº24, la Municipalidad 
podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que es responsable 
solidariamente a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que 
correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del tiempo o período durante el cual el o 
los trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron servicios para la Municipalidad. 

Igual situación sucederá en el evento que el contratista registre saldos insolutos de remuneraciones o 
cotizaciones de seguridad social respecto de trabajadores contratados en los últimos 2 años, en cuyo caso 
los primeros estados de pago producto del contrato licitado deberán ser destinados al pago de dichas 
obligaciones, pudiendo el Municipio retener y efectuar el pago directamente o bien la empresa deberá 
acreditar que la totalidad de ellas se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del periodo de ejecución 
del contrato, con un máximo de seis meses. El municipio, a través del Inspector Municipal de Contrato, 
exigirá que el contratista proceda a efectuar dichos pagos y le presente comprobantes y planillas que 
demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de esta obligación por parte del 
contratista, facultará a poner término anticipado al contrato y ejecutar la garantía de fiel y oportuno 
cumplimiento, pudiendo readjudicar o llamarse a una nueva licitación en la que la referida empresa no 
podrá participar. 

14.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍCULO N!!27 
Será responsabilidad exclusiva del contratista la correcta ejecución de los serv1c1os contratados de 
conformidad con establecido en las Bases Administrativas y Técnicas, consultas, aclaraciones, oferta 
presentada e instrucciones del Inspector Municipal de Contrato (IMC}, ésta responsabilidad se extiende 
desde la notificación de la adjudicación hasta la liquidación del contrato. En ese sentido, el contratista se 
obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier servicio mal 
ejecutado o incompleto a juicio de la Municipalidad, sin que ello se considere ampliación o disminución del 
contrato. Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el 
plazo que establece la Ley. 

Durante la prestación del servicio el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no 
dañar la infraestructura existente como tampoco menoscabar la imagen de la Municipalidad. Cualquier 
problema derivado de una mala gestión o mal procedimiento por parte de sus trabajadores y por cualquier 
causa, será de exclusiva responsabilidad del contratista; a su vez, cualquier daño que se genere a algún bien 
municipal o privado por parte de los trabajadores, deberá ser reparado de inmediato bajo su 
responsabilidad y costo. 

ARTÍCULO N!! 28 
El contratista deberá designar una contraparte calificada del área de la materia de la licitación, responsable 
de la ejecución del servicio y con quien deberá entenderse el IMC en relación al mismo. 

El IMC llevará un Libro de Servicio donde se anotarán las instrucciones, deficiencias, atrasos u observaciones 
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que le merezcan el desarrollo del trabajo y constituirá el medio oficial de comunicación con el contratista. 

Será deber y responsabilidad del contratista: 
a) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de 

entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para el evento, 
como así también cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar 
cumplimiento a la normativa legal aplicable al régimen de subcontratación. 

b) Cumplir con la normativa vigente respecto a las obligaciones Laborales y Previsionales así como 
también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeñen 
alguna función, con ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le 
encomienda. 

c) Mantener informada, en forma escrita y actualizada a la IMC, respecto a todas las empresas 
subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la prestación del servicio como parte del 
contrato encomendado. Además, deberá informarle del cumplimiento de las obligaciones laborales 
y previsionales de todos los trabajadores, mediante la presentación de los respectivos Certificados 
de la Inspección del Trabajo que la ley establece, respecto a la propia empresa contratista como de 
las empresas subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para proceder al pago de 
la forma definida en el artículo Nº24 de las Bases Administrativas, las que deben contener la 
información necesaria (nombre y ubicación) y deben cubrir el período total del estado de pago a 
cursar. 

d) Mantener informada, en forma escrita y actualizada, a la IMC respecto al cumplimiento de la 
normativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista y 
todas las empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del 
contrato encomendado. 

e) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 
subcontratado, para evitar accidentes laborales. 

f) Uniformar debidamente al personal (vestimenta con imagen corporativa) según las indicaciones 
entregadas por la IMC. 

ARTÍCULO N2 29 

El contratista podrá concertar con terceros la subcontratación parcial del contrato en los términos establecidos en 
el Artículo N°76 del Decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la ley de 
compras públicas, sin perjuicio que la responsabilidad y la obligación de su cumplimiento permanecerán en el 
contratista. No obstante lo anterior, no podrá subcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o 
administradores, concurra alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo N°4 
de la Ley de Compras y artículo Nº92 del Reglamento o que hayan sido condenadas por infracción a la Ley 20.393. 

ARTÍCULO Nº 30 

Mantener en carácter de confidencialidad y para uso exclusivo y materia de la presente licitación, los datos 
que se tiene conocimiento. 

15.- PLAZOS 

ARTÍCULO N2 31 

El contrato tendrá una duración de 48 meses y comenzará a regir a partir del Acto de Inicio del Servicio 
(entrega de terreno); al comienzo del servicio se suscribirá un acta de inicio, la cual será firmada por el 
contratista, el IMC y La Directora de Administración y Finanzas. De esta acta se dejara constancia en el Libro 
de Servicios. 

16.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

ARTICULO N232 

Recepción Provisoria 
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El IMC una vez finalizado el Servicio, efectuará la Recepción Provisoria, en la cual se verificará que se 

hayan ejecutado a cabal idad los servicios requeridos y la entrega de la información solicitada, levantando 

Acta de la Recepción Provisoria en el caso que los servicios e información estén en absoluta 

conformidad; o en su defecto se dejará constancia de los trabajos que se encuentran con observaciones 

y se fijarán los plazos para su cumplimiento, una vez subsanados, se deberá proceder a efectuar la 

Recepción Provisoria, de acuerdo a lo seña lado precedentemente, fijándose esta fecha como la de 

término del contrato, cursando las multas correspondientes. En ningún caso el contratista podrá excusar 

su responsabilidad por los trabajos o servicios defectuosos. 

En caso que los trabajos no puedan ser realizados por causas imputables al Municipio, sin que tenga 

responsabilidad el contratista, se otorgará un plazo adicional para el término de los servicios requeridos, 

en cuyo caso los trabajos podrán ser recibidos parcialmente, lo cual quedará claramente indicado en un 

Acta de Recepción Provisoria y ratificado a través de Decreto Alcaldicio Ex. 

ARTÍCULO Nº33 
De la Liquidación Contable del Contrato 

Una vez efectuada la Recepción Provisoria, el IMC deberá solicitar al Departamento de Finanzas de la 

Dirección de Administración y Finanzas, la Liquidación Contable del Contrato, donde se establecerán 

todos los Decretos Alcaldicios Ex. y contratos respectivos, los pagos que se han efectuado respecto de 

ellos, o cualquier otro documento que fundamente el pago, ingreso o descuento respectivo de este 

contrato. 

ARTICULO Nº34 
De la Recepción Final 

Una vez efectuada la Liquidación Contable del Contrato por parte del Departamento de Finanzas y 

vencida la garantía de fiel cumplimiento, el IMC procederá a efectuar la Recepción Final del Servicio, la 

que deberá ser firmada en señal de conformidad por el Director de la Dirección de Administración y 

Finanzas y el contratista. 

La Recepción Final de los servicios contratados y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto 

Alcaldicio Ex., el que será notificado al Contratista a través del Portal y en él se dispondrá la devolución 

de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la Municipalidad el total y completo finiquito . 

17.- MULTAS Y SANCIONES. 

ARTÍCULO Nº 35 
La Municipalidad aplicará multas al contratista y serán notificadas por la Inspección Técnica en el libro de 
servicios, en los casos que a continuación se indican: 

Nº Causal " Monto 

1 Incumplimiento de las instrucciones estampadas por el IMC en el Libro 3 UTM por evento 

de Servicios 

2 Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos 1 UTM por evento 

3 Incumplimiento de Ordenanzas Municipales 1 UTM por evento 

4 No emplear los elementos de seguridad en la obra como lo ordenan la 3 UTM por evento 

Ley y las Ordenanzas 

5 Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y 1 UTM por Infracción 

técnicas 

6 Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía pública sin 2 UTM por cada día que demore en solucionar 

autorización el evento que da o rigen a la multa 
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Incumplimiento del D.S 594/1999 del MINSAL, que aprueba el 
reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los 
lugares de trabajo 

Incumplimiento del Reglamento N°llO para empresas contratistas y 

subcontratistas prestadoras de servicios de la Municipalidad de 
Providencia 

En caso de no cumplimiento de los plazos para resolver las 
observaciones durante la vigencia del contrato. 

En caso de no cumplir con el plazo para realizar el servicio. Todas las 
mantenciones (según programa) deben ejecutarse dentro del mes 
calendario en todas las Dependencias. 

3 UTM por día 

1 UTM por evento 

3 UTM por día de atraso 

2 UTM por día de atraso. 

El monto máximo que se podrá alcanzar en multas, es el equivalente al 40% del valor total del contrato, 
luego de esto la Municipalidad se reserva el derecho de poner término al contrato. 

ARTICULO N°36 

Los incumplimientos considerados, en la ejecuc1on del serv1c10 en que haya incurrido en falta, serán 
informados mediante /(Carta de Notificación de Incumplimiento" enviada por la Dirección de Administración 
y Finanzas, remitida al domicilio registrado para estos efectos por el Contratista en la Región Metropolitana. 

El proveedor tendrá 5 días hábiles para presentar sus descargos, acompañando todos los documentos 
que estime pertinente. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, el Municipio dictará el respectivo Decreto Alcaldicio Ex. 
aplicando la multa. 

Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, la Municipalidad tendrá un plazo de 
hasta 5 días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, total o 
parcialmente, lo que se determinará, mediante Decreto Alcaldicio Ex., lo que se notificará al 
adjudicatario, por carta certificada, siendo además publicada oportunamente en el Sistema de 
Información. 

Quedará ejecutoriada la multa o la absolución de ella, con la notificación por carta certificada del 
Decreto Administrativo Ex. desde ese momento el adjudicatario se encontrará obligado al pago de la 
multa, debiendo ser pagada dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del requerimiento. 

Contra la sanción procederán los recursos de reposición, revisión y aclaración regulados en los artículos 
59 a 62 de la Ley Nº 19.880 y la reclamación por ilegalidad del artículo 151 de la Ley Nº 18.695, sin 
perjuicio de otros procedimientos administrativos de impugnación y acciones jurisdiccionales que fueren 
procedentes. 

Una vez transcurridos los plazos pertinentes para la interposición de los recursos quedará ejecutoriada la 
multa, y desde ese momento el contratista se encontrará obligado al pago de la misma. 

La Municipalidad, en el caso que el proveedor no pague la multa en el plazo establecido podrá hacer 
efectivas dichas multas con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y el proveedor deberá 
reponer la garantía por igual monto y por el mismo plazo de vigencia que la que reemplaza, dentro de los 
15 días hábiles siguientes contados desde el cobro de la primera. En tal situación, de quedar saldos 
insolutos, estos serán devueltos al proveedor, salvo incumplimiento grave por parte de este, dando 
cobro completo de la boleta a benefició municipal. 
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El proveedor se entenderá notificado, transcurrido 3 días de enviada la carta certificada con el Decreto 
Alcaldicio Ex., la multa deberá pagarse en Tesorería Municipal, adjuntando el formulario de pago a la 
factura respectiva . 

ARTICULO N°37 

Las multas enunciadas en el artículo Nº35 no se aplicarán si el atraso en el cumplimiento se produce por 
caso fortuito o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en cuyo caso se 
podrá ampliar el plazo de vigencia del contrato respectivo, si fuere necesario, mediante el 
correspondiente acto administrativo, por un término equivalente a la duración del impedimento, previa 
comunicación a través de anotación en el Libro de Servicio y la calificación conforme por parte de la IMC, 
en orden a que los hechos invocados efectivamente configuran el caso fortuito o la fuerza mayor 
alegados y que tales hechos se encuentran comprobados. 

18.- DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO N238 

Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes: 
1. La resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 
2. Estado notorio de insolvencia del contratista o por adquirir la calidad de "Empresa Deudora" en los 

términos de la Ley 20.720 de " reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas" 
3. Fuerza mayor o caso fortuito. 
4. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
S. Que el contratista registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social 

respecto de sus actuales t rabajadores contratados o de los últimos 2 años, al cumplirse la mitad del 
periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. 

6. Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el contratista asuma en 
virtud del Contrato, consignadas en el Artículo Nº27 y siguientes, siendo suficiente para ello el 
Informe de la Dirección de Administración y Finanzas, pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la 
garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, de acuerdo al monto del perjuicio causado 
por el incumplimiento. Se considerará incumplimiento grave cuando el monto acumulado de las 
multas del período, sea igual al 40% del valor total del contrato. 

Para la aplicación de todas las causales de térm ino anticipado previamente señaladas, salvo la primera de 
ellas, será procedente la util ización del procedimiento para aplicación de multas regulado en este apartado 
de las Bases. 

Todos los casos señalados anteriormente no darán derecho a indemnización alguna para el contratista. 

Por su parte, la Municipalidad de Providencia informará los antecedentes referidos al comportamiento 
contractual del oferente, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 96 bis del Reglamento de la 
Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

19.- OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO N239 

Durante la ejecución del contrato o terminado éste, el contratista deberá entregar a la Municipalidad los 
informes, estudios, bases de datos y cualquier otra información, de cualquier naturaleza, que hubiesen sido 
obtenidos con ocasión de la ejecución del contrato . Esta información pasará a ser de dominio municipal y el 
contratista no podrá divulgarla ni publicarla -por cualquier medio o soporte-, sin la previa autorización 
expresa del municipio. Asimismo, deberá guardar reserva de la información que eventualmente le 
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suministre el municipio o a la que haya tenido acceso con ocasión de la ejecución del contrato. La infracción 
de estas obligaciones facultará a la municipalidad para impetrar las acciones legales correspondientes. 

La información suministrada al municipio por el contratante deberá estar contenida en formatos o soportes 
reutilizables y procesables (por ejemplo formatos CSUV, XML, SPSS, KML, WFS, XLS, entre otros, según sea el 
caso). 

ARTICULO Nº40 

Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, Bases Técnicas y sus 
Anexos, primarán en el orden enunciado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos. 

Asimismo, cualquier imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de claridad en éstos deberá 
interpretarse en la forma que mejor beneficie a la ejecución del contrato, previa coordinación y aprobación 
de la IMC municipal. 

ARTÍCULO Nº41 
Una vez adjud icada la Licitación, los oferentes no adjudicatarios que deseen hacer consultas al respecto 
tendrán un plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación. Podrán contactarse con el encargado de la 
Licitación, Sr Antonio Donoso, de la Dirección de Administración y Finanzas, a través del correo electrónico: 
adonoso@providencia.cl quien tendrá un plazo de 4 días hábiles para responder las consultas. 

No obstante lo anterior, las consultas y respuestas se subirán al portal www.mercadopublico .cl en un 
documento anexo. 

CN/ADG/CQC 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION DE 

AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

BASES TECNICAS 

1.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS 

Servicios Generales estará a cargo de la supervisión de la ejecución del servicio y el cumplimiento de este 

se realizará con la colaboración de las Dependencias, mediante la aprobación formal del lugar donde se 

realiza la mantención, que se respaldará mensualmente con la Hoja de Servicio, Orden de Trabajo u otro 

documento de control tipo lista de chequeo, firmada y visada por la Dependencia atendida . 

2.- DESCRIPCION DE TAREAS DE MANTENCIÓN PARA ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS 

SERVIDAS E IMPULSION DE AGUA POTABLE (1 vez cada 2 meses). 

2.1 Revisión de Motores 

Revisar el consumo de amperaje nominal y voltaje consumido por la bomba con carga, esto para 

establecer un control comparativo y determinar si es necesario cambiar sellos, rodamientos, estado de 

las bobinas del motor. 

2.2 Revisión de circuitos eléctricos 

Revisar tablero eléctrico y las conexiones eléctricas del cableado desde el tablero hacia las 

electrobombas. 

2.3 Revisión y control de presión de estanques hidroneumáticos 

Consiste en revisar la presión de aire de los estanques hidroneumáticos a través de un medidor según las 

indicaciones de rango del fabricante y de acuerdo a las necesidades de consumo del edificio, de ser 

necesario se inyectará aire con el compresor correspondiente a la presión necesaria. 

2.4 Revisión y mantención de llaves y válvulas 

Consiste en abrir y cerrar todas las llaves que están en las salas de bombas, despegarlas y desarmarlas si 

se encuentran agripadas, y cambio de elementos internos o de la misma llave o válvula si es que se 

requiere . 

2.5 Revisión y ajuste de controles de comando eléctricos 

Este punto se refiere a sistemas de control de los equipos hidroneumáticos tales como Secuenciadores 

automáticos, Variadores de Frecuencia, PLC, Transductores de Presión. La mantención corresponde a 

revisar los parámetros de partida y parada, niveles de presión, tiempos de secuencia, señales de alarma 

estado de activación y desactivación. 

2.6 Revisión y ajuste de contactares, presostatos y temporizadores 

Corresponde al reapriete de contactos, consumo de bobinas, estado de contactos, ajuste de tornillos y 

conexiones, ajuste de potenciómetros, ajustes de partidas de circuitos estrella/triangulo, revisión de 

diafragmas y resortes. 
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2.7 Revisión, pintura y limpieza de equipos 

Se debe inspeccionar el estado de la pintura de las cañerías del manifold de descarga y de succión, 

cañerías de conexión de las bombas y motores, de ser necesario se pintan durante la mantención si 

Servicios Generales así lo estime conveniente. Pintura para cañerías: Celeste, para Motores y Bombas: 

Azul 36. 

2.8 Revisión, control y ajuste de válvulas de flotación 

Consiste en revisar la boya de flotación, brazo de flotador, abrir y cerrar las válvulas flotantes, de ser 

necesario ajustar el brazo para la apertura y cierre de la válvula según el nivel del estanque. 

2.9 Revisión y eliminación de filtraciones 

Consiste en revisar y eliminar filtraciones en juntas de llaves, válvulas, uniones americanas y terminales. 

2.10 Revisar en forma general las electrobombas para mantenerlas operativas permanentemente. 

3. MANTENCION ESTANQUES DE ACUMULACION AGUA POTABLE Y POZOS AGUAS SERVIDAS ( 1 VEZ CADA 

4 MESES) 

3.1 Revisión y limpieza de estanques de acumulación 

Consiste en revisar los estanques acumuladores de aguas servidas verificando la cantidad de sedimentos, 

suciedad, sólidos y residuos calcáreos que pueden dañar los equipos y poner en riesgo la continuidad en 

el uso de los servicios higiénicos. La limpieza debe ser considerada con camión limpia fosas y el retiro de 

todos los sólidos a botadero autorizado. 

4. SERVICIOS EVENTUALES 

4.1 Instalación de bomba sustituta 

Consiste en que la empresa adjudicataria que presta los servicios de mantención deberá instalar una 

bomba sustituta, sin costo para la Municipalidad, cada vez que una electrobomba presenta una falla y 

deba ser llevada a taller para su evaluación técnico y económica. 

4.2 Servicios de emergencias. 

Toda vez que el IMC detecte e informe justificadamente algún problema en las bombas en mantención, y 

el contratista tendrá hasta 24 horas de generado el llamado telefónico o correo electrónico, para 

inspeccionar y atender el problema relacionado con el estado de las bombas en mantención, Sin costo 

para el municipio. Considerar que este evento puede ocurrir de lunes a domingo, todos los días del año 

y en cualquier horario, es decir, los siete días de la semana las 24 horas del día. 
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5. 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dirección de Administración y Finanzas 
Depto. de Administración-Sección Servicios Generales 

PROGRAMA DE MANTENCION 

DESCRIPCION 

{amperaje y voltaje) 

Revisión de circuitos 

eléctricos 

Revisión y control de presión 

de estanques 

hidroneurnaticos 

Revisión y mantención de 

llaves y válvulas 

Revisión y ajuste de 

controles de comando 

eléctricos 

Revisión y ajuste de 

contactares, presostatos y 

temporizadores 

Revisión, pintura y limpieza 

de equipos 

Revisión, control y ajuste de 

válvulas de flotación 

estanques de acumulación 
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6. DESCRIPCION DEL EQUIPAMIENTO 

Recinto Cantidad 

Matriz 

Bombas agua potable 4 

Bombas sumergible aguas servidas 2 

Tablero eléctrico 2 

Estanque acumulador agua potable 1 

Estanque Hidroneumático 1 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 1 

Bomba sumergible aguas servidas 2 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 1 

Tablero eléctrico 1 

SPA Providencia 

Bomba sumergible aguas servidas 2 

Tablero eléctrico 1 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 1 

Motobomba sumergible 2 

Tablero eléctrico 1 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 

Gimnasio Santa Isabel GSI 

Bomba sumergible aguas servidas 

Tablero eléctrico 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 

Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y 
Mantención DAOM 

Bombas agua potable 

Tablero eléctrico 

Estanque acumulador agua potable 

Café Literario Parque Balmaceda CLPB 

Bomba sumergible aguas servidas 

Tablero eléctrico 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 

1 

2 

1 

1 

4 

1 

1 

2 

1 

1 
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Centro Juventud Providencia CJP 

Bomba sumergible aguas servidas 

Tablero eléctrico 

Pozo acumulador de aguas servidas 12 m3 

2 

1 

1 

Nota: El volumen de los pozos es referencial y podrá rectificarse en la visita en terreno . 

7.- OTRAS DISPOSICIONES 

En la ocurrencia de la falla de una electrobomba, previo aviso al IMC y autorización de este, la empresa 
adjudicataria la deberá retirar y llevar a taller donde entre otras cosas, dependiendo de los protocolos de su 
organización, se entregará un diagnóstico respecto de origen del desperfecto. Se originará un informe 
técnico y una evaluación económica que deberá ser entregada al IMC dentro de las 48 horas hábiles 
siguientes al retiro desde la Dependencia Municipal. 

CN/ADG/CQC 
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ANEXO Nºl 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION AGUA 

POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

{SI ES PERSONA JURÍDICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

NOTA: 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

Respecto de la situación relativa a la Unión Temporal de Proveedores, debe indicarse el nombre del 
representante o apoderado común de la misma, que debe coincidir con aquel que se estableció en el 
instrumento público o privado que formalizó la unión. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, de de 2016.-
~~~ ~~~~~~~~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº2 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION AGUA 

POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(*) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 

RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(**) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

NOTA: 
(*) EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ ADEMÁS 
INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 

(**) EN CASO DE FUERE UNA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES, SE DEBERÁ ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE 

LAS SOCIEDADES DE ÉSTA. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de ________ de 2016.-
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PROVIDENCIA Depto. de Administración-Sección Servicios Generales 

ANEXO Nº3 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E 

IMPULSION AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELE FONO 

E-MAIL 

DECLARA: 

• No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de presentación de 
la oferta, por prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del 
trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Pena (referidas en el artículo 
4º de la Ley Nº19.886, de Compras Públicas) 

• No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas, en el sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de 
los Órganos de la Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni 
con las personas unidas a ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del 
artículo 54 de la Ley Nº18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado 

• La persona jurídica que represento no se encuentra sujeta actualmente a la prohibición -
sea temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, 
establecida en el Nº2, artículo 8º de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las 
personas jurídicas (este punto de la declaración aplica exclusivamente a personas 
jurídicas). 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de _______ de 2016.-
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº4 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION 
AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

NOMINA 
DE SERVICIOS EJECUTADOS O EN EJECUCIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE 

EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 

Nº Tiempo de prestación 
Desde 

1 del servicio 
Hasta 

--
Descripción General 

MONTO TOTAL $ 
CONTRATO 

NOMBRE 
EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 
Nº Tiempo de prestación 

1 del servicio 
Desde Hasta 

--
Descripción General 

MONTO TOTAL 1 
$ 

CONTRATO 

• Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos los años de experiencia en el rubro objeto de 

licitación. 

• Todo trabajo acá declarado debe ser acompañado por certificados, decretos, contratos u otros antecedentes válidos que 

respalden dicha información. 

• En caso de que se tratare de una Unión Temporal de Proveedores, debe entregarse un anexo por cada uno de los proveedores 

para acreditar su experiencia, si fuere el caso . 

• En ca so de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL), la experiencia de su titular, en calidad de 

persona natural, se computará como de la EIRL. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de ________ de 2016.-
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dirección de Administración y Finanzas 
Depto. de Administración-Sección Servicios Generales 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO NºS 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION 
AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

CARTA OFERTA 

RUT 

COSTO TOTAL ANUAL POR SERVICIO DE MANTENCION PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES SEGÚN PROGRAMA DE MANTENCIONES DE LAS BASES TECNICAS 

COSTO COSTO NETO 
CANTIDAD DE COSTO NETO 

DEPENDENCIA SERVICIO DE MANTENCION 
CANTIDAD 

UNITARIO$ POR SERVICIO $ 
SERVICIOS ANUAL$ 

(A} 
(B} (C=A x B} 

ANUALES (E=C x D} 
(D} 

mantención bombas aguas 
2 6 

servidas 

Matriz (Pedro de 
mantención bombas agua 

4 6 
potable 

Valdivia 963 ) 
limpieza estanque agua 

potable 
1 3 

limpieza de pozo aguas 
1 3 

servidas 

Centro Deportivo mantención bombas aguas 
. 

El Aguilucho servidas 
2 6 

(Arzobispo limpieza de pozo aguas 
Fuenzalida 2615} servidas 

1 3 

SPA Club mantención bombas aguas 
2 6 

Providencia servidas 
( Jorge Matte limpieza de pozo aguas 
Gormaz 1650} servidas 

1 3 

Centro Deportivo mantención bombas aguas 
2 6 

Providencia servidas 
(Santa Isabel limpieza de pozo aguas 

-
0850} servidas 

1 3 

Gimnasio Santa 
mantención bombas aguas 

2 6 
Isabel Los 

servidas 

Jesuitas 827 
limpieza de pozo aguas 

1 3 
servidas 

mantención bombas agua 

DAOM potable 
4 6 

Caupolican 1151 limpieza de estanque agua 
potable 

1 3 

Café Literario mantención bombas aguas 
2 6 

Parque servidas 
Balmaceda( Av limpieza de pozo aguas 
Providencia 410 ) servidas 

1 3 

Juventud mantención bombas aguas 
2 6 

Providencia servidas 

(Manuel Montt limpieza de pozo aguas 
101} servidas 

1 3 

TOTAL SERVICIO NETO ANUAL (VALOR A OFERTAR EN EL PORTAL MERCADO PUBLICO) 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones, respuestas a consultas y todos 

aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de ________ de 2016.-



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dirección de Administración y Finanzas 
Depto. de Administración-Sección Servicios Generales 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº6 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E IMPULSION 
AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

LISTADO DE PARTIDAS UNITARIAS 

NOMBRE DEL OFERENTE:-----------------------

RUT 

COSTO UNITARIO POR SERVICIO DE MANTENCION EVENTUAL PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES SEGÚN LA OCURRENCIA. 

1 SERVICIOS EVENTUALES COSTO NETO 
UNITARIO$ 

1.1 * Hora Hombre (Servicios de Mano de Obra) 

1.2 
Limpieza de estanque de agua potable (hasta 6 
m3) 

1.3 
Limpieza de pozo de aguas servidas (hasta 12 
m3) 

(*) Este ítem será el utilizado para trabajos de reparación que no han sido contemplados en las Bases 
Técnicas de la Licitación. 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones y respuestas a consultas y todos aquellos 

antecedentes entregados por la Municipalidad. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, de de 2016.-
~-- -~~~~~~-
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ANEXO Nº7 

PROPUESTA PÚBLICA 

"SERVICIO DE MANTENCION DE ELECTROBOMBAS ELEVADORAS DE AGUAS SERVIDAS E 

IMPULSION AGUA POTABLE EN DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

Nº CRITERIOS PONDERACIÓN 

1 Oferta Económica 70% 

2 Experiencia 25% 

3 Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

TOTAL 100% 

1. Oferta Económica (70%) 

Corresponde a la división entre la oferta de menor valor y la oferta evaluada según Carta Oferta 

Anexo Nº 5. Obteniendo mayor ponderación, el menor precio. 

(
Oferta de rnenor valor) 

Oferta Económica = Of t ., d x 100 er a e-va11.u.a a 

( Puntaje 1 =(Oferta económica) x 70% 
J 

2. Experiencia (25%) 

La inexistencia del Anexo N°4, Nómina de Servicios ejecutados o en ejecucron y de los 

documentos para acreditarlo hará que la Comisión de Evaluadora considere que el oferente no 

tiene experiencia y será evaluado con puntaje cero . 

Para evaluar la experiencia mediante el número de contratos (Anexo Nº4) se deberá adjuntar, 

Certificados de Experiencia, Decretos, Carta de Recomendación, Factura, Orden de Compra o 

Contrato, que hayan sido ejecutados o aún vigentes durante los últimos 5 años, emitidos por el o 

los respectivos mandantes y que consistan en la mantención de electrobombas elevadoras de aguas 
servidas e impulsión de agua potable (al menos un documento para cada Servicio informado en el Anexo 

Nº4). Los servicios no acreditados, no serán considerados para efectos de la Evaluación. 

La empresa que no tenga experiencia o no logre acreditar ningún servicio informado en el Anexo 

Nº4 se le asignará O puntos. 

Se evaluará la experiencia en contratos según la siguiente tabla: 

Número de Contratos acreditados Punta je 

5 o más 100 puntos 
4 80 puntos 
3 60 puntos 
2 40 puntos 
1 20 puntos 

( Puntaje 2 = Puntaje obtenido x 25% J 
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3. Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptas.) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
a lo establecido en el Artículo NQ11, inciso tercero, de las Bases Administrativas. 

Descripción Puntaje (puntos) 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
100 

Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 

80 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 

50 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia o 
posterior al cierre del proceso de licitación. 

[~~~-P_u_n_t_a_je_3~=-(_P_u_n_ta_j_e_o_b_t_en_i_d_o_)_x_s_%~~~] 

PUNTAJE TOTAL: Corresponde la sumatoria de los puntajes conforme a los criterios evaluados. 

Puntaje Total= (puntaje 1 + puntaje 2 + puntaje 3} 

"PUNTAJE MÁXIMO POSIBLE A ALCANZAR 100 PUNTOS. SE ADJUDICARÁ LA OFERTA QUE TENGA EL 
MAYOR PUNTAJE PONDERADO" 


